
COMPILACIÓN DE RESUMENES DE LAS RESOLUCIONES DEL CONSEJO DE 

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA 

TEMA: Practicas pre-profesionales 

Acta N° 10-2020 GCG 

17/04/2020 

Debido a la crisis sanitaria que afronta el país, se requiere una planificación de cómo realizar 

las practicas pre-profesionales y los consultorios jurídicos sin desplazarse por parte de los 

estudiantes, para lo cual se solicita que estas actividades, dentro de lo posible se realicen de 

forma telemática para evitar atrasos.  

El decano mociona se apruebe la propuesta presentada, al respecto, el Consejo de 

Facultad RESOLVIÓ: aprobar por unanimidad el plan emergente para Consultorios 

Jurídicos y prácticas pre-profesionales de la Facultad y que este plan sea comunicado a 

las autoridades universitarias sin esperar la aprobación del acta, por la urgencia de 

aplicarlo. 

Acta N° 13-2020 GCG 

28/05/2020 

Se mociona la suspensión de las prácticas pre-profesionales, así como el ingreso de nuevos 

estudiantes a estas materias. 

Este Consejo de Facultad RESOLVIÓ: que se suspendan las prácticas pre-profesionales, 

así como el ingreso de nuevos estudiantes a estas prácticas, en el intersemestre, es decir 

hasta el 24 de agosto de 2020 y durante este lapso se redefina un modelo de gestión de las 

prácticas pre-profesionales  para evaluar si es pertinente continuar con las mismas y 

tomar una decisión que se hará conocer a la Facultad poco antes de dar inicio al próximo 

semestre; además que durante este lapso, se haga un trabajo en los Consultorios, en 

relación a los casos que ya tienen, de tal manera que puedan decidir qué casos nuevos se 

aceptará de acuerdo a la capacidad de gestión que tengan. 

Acta N° 45-2021 GCG 

18/06/2021 

Se presenta un plan de retorno para volver a la presencialidad de las actividades de las prácticas 

pre-profesionales, mismo que se solicita sea aprobado por el consejo.  

Una vez analizada la misma, el Consejo de Facultad, RESOLVIÓ: por unanimidad, 

aprobar el plan retorno a la presencialidad para prácticas pre-profesionales durante el 

segundo periodo extraordinario 2021 de los Consultorios Jurídicos Gratuitos de la 

Facultad de Jurisprudencia. Para la ejecución de lo resuelto se deberá tomar en cuenta 

lo siguiente: 

Al inicio del semestre se requerirá a los estudiantes de la Facultad que seleccionen tres 

opciones de las áreas a realizar prácticas de acuerdo con su preferencia. Para proceder a 

la designación y, dependiendo de las distintas áreas se tomará en cuenta que los 

estudiantes hayan aprobado previamente las siguientes materias  



  

ÁREA DE PRACTICA  MATERIAS APROBADAS  

CENTRO DE DERECHOS HUMANOS TEORÍA Y PRÁCTICA DE LOS DERECHOS HUMANOS Y DERECHO AMBIENTAL.  

CENTRO DE MEDIACIÓN 

TODAS LAS MATERIAS CIVILES Y PROCESALES CIVILES EXCEPTO MÉTODOS 

ALTERNATIVOS DE CONFLICTOS (INCLUIDAS DERECHO MERCANTIL, DERECHO 

SUCESORIO Y TÉCNICAS DE LITIGACIÓN ORAL).  

PENAL 

TODAS LAS MATERIAS ADJETIVAS Y SUSTANTIVAS PENALES DE LA CARRERA. 

(INCLUIDA DERECHO PROCESAL PENAL).  

CIVIL 

TODAS LAS MATERIAS ADJETIVAS Y SUSTANTIVAS CIVILES DE LA CARRERA. 

(INCLUIDAS DERECHO MERCANTIL, DERECHO SUCESORIO Y TÉCNICAS DE 

LITIGACIÓN ORAL)  

MOVILIDAD HUMANA TEORÍA Y PRÁCTICA DE LOS DERECHOS HUMANOS, DERECHO CONSTITUCIONAL.  

PRIMERAS CONSULTAS 

TODAS LAS MATERIAS PROCESALES CIVILES Y PENALES. (INCLUIDAS DERECHO 

MERCANTIL, DERECHO SUCESORIO, TÉCNICAS DE LITIGACIÓN ORAL Y DERECHO 

PROCESAL PENAL).  

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

TODAS LAS MATERIAS ADJETIVAS Y SUSTANTIVAS CIVILES DE LA CARRERA. 

(INCLUIDAS DERECHO SUCESORIO Y TÉCNICAS DE LITIGACIÓN ORAL). 

 

 


